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REPUBLICA DEL ECUADOR ' e o. 25 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESULUCION 3% 98.111. 08078 

DE. ALBERTO CHTATBOGA ACOSTA 
INTENDERTE DE COMPARIAS BE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se haa presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura píblica de prórroga de plazo de duración, auneato 
de capital, vreforsa y codificación de estatutos de la compañía 
PA-CO COMERCIAL € INDUSTRIAL S.A. otorgada aate «el dotarlo 
Dáciao Cuarto del Distrito “etropolitano de Quito el 30d de 
enero de 19583, con las solicitud para su aprobación; 

98 los Departamentos de Inapección y Control y Juridico 
de —Coapañflas, —caediante Hesorandos —N%s  —3€,1C1,12,98,0246 y 
BJ0,92.634 de 138 de Sarzo y 1% de abril de 19%, 
respectivamente, han emítido  inforxues favorables para gu 
aprobación; 

EN —ejercáício de las atribuciones  —asigasdas nuedísnte 
Resolución $% 4DM,97328 de 17 de septienbre de 1997; 

RBE3SUBLVZ: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la prórroga de plazo de duración, 
el aumento de capital, la reforsa y la codificación de estatutos 
de la compañía PA-20 COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. en los términos 

-constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la «escritura se publique, por una vez, +n uno de los 
periódicos de muayor circulación en el Diatrito Metropolitano 

: de Quita. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Yotarios Déclao CSuarto y 
Primero del Distrito Matropolitano de Quito tomen nota al marger 
de las smatrices de la escritura pííblica que se aprueba y la 
de constítución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Hercantiíl del 
Distrito Yetropolitano de Quitos inscriba la escritura y «*.8sta 
Resolución: tome nota de tal iascripcióan al aargen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del 
cunplimiento de lo dispuesto en este artícuio. 

COMUNTOJESE.— DADA y firmada en el Distrito Hetropolirano 
de Quito, a 

3 ABR. 1098 Coki esta fecha queda inscrita la pre- 

anque: 

rre 

se dá así cumplimiento a lo dis- 
puesto en la misma, de conformidad 
a lo estableci ome é: Decreto 733, 

   

    

DR, ALBERTO/CATFT del 22 de Agosto Ye 1975, publicado: 
. os : MIDI FCHT de en el Bera E ae do e Agosto «en mo Ano. : : > 

Quito, Be eb de 1998 

      

  

ETA 7 
EL REGISTRADOR 

Dr. Julio César Almeida M. 

 


